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Marca «Hydrotherm», modelo lDRA turbo es i 24.

Caracteri'iticas:

Primera: GN GlP.
Segunda: 18 28.
Tercera: 27,9 27,9.
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RESOLUCION de 2i de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Industria, por la que se homologan
planchas cerradas de cocción para usos colectivos tipo Fry
Top. categor{a /lI. marca ((Repagás», modelo base FG-90.
fabricadas por ((Repagas. Sociedad Anónima», en Huma
nes (Madrid).
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Madrid. 27 de noviembre de 1989.-EI Director general, José Fer
nando Sánchez-Junoo Mans.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Industria. por la que se homologan baños
Marra para usos colectivos, categor(a [JI. ma"ca ((Flores
Valles,), modelo base BM·/58/80.M, fabricados por «Flores
Valles. Sociedad Anónima», en .Wadrid. (CBB·OOJO).

Recibida en la Dirección'General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Aores Valles, Sociedad Anónima», con domicilio social
en calle Isla de Jamaica, 10, municipio de Madrid. provincia de Madrid,
para la homologación de baños Maria para usos colectivos, categona III,
fabricados por ..:Aores Valles, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en Madrid; .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~~gida p«?r la vigente legi5lació~ que afecta al produet<? cuya homologa
Clon sohetta. y que el laboratono «Repsol Butano, SocIedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A89553. y la Entidad colaboradora
«Novotec, Sociedad Anónima». por certificado de clave NM~NH-FV

lA-DI, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto'494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto. con la contraseña
de homologación CBB.QO IO. definiendo como características técnicas
para cada marcas y modelos homologados las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar. en su caso. el certificado
de confonnidad de la producción antes del día 27 de noviembre de 1994.
. Esta homologación se efectóa en retación con la disposición que se

CIta y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. ~

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse alcontrol y seguimIento de la producción, declaración en
~ que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
SIstemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la h0!l10logación.

Caraclerislicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera: Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracter{slicas para cada marca o modelo o tipo

Marca ((Flores Valles», modeio BM-158/S0.M.

Características:

Primera: GC GN GLP.
Segunda: 7,5 18, 50.
Tercera: 8,84,8,84 8,84.

Marca ~<Flores Valle5)~, modelo BM-120/80.M.

Características:

Primera: GC GN GLP.
Segunda: 7,5 18, 50.
Tercera: 7,68 7,68 7,68.

Marca ((Flores Valles», modelo BM·80flOO.M.

Características:

Primera: GC GN GLP.
Segunda: 7.5 18, 50.
Tercera: 5.93 5.93 5,93.

Madrid, 27 de noviembre de '1989.-El Director general, José Fer
nando Sánchez·Junco Mans.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Repagás; Sociedad Anónima», con domicilio social en
carretera Fuenl~b~da a Hu~anes, kilómetro 2,500, municipio de
Humanes, prOVinCia de Madnd, para la homologación de planchas
ce~das de cocción para usos colectivos tipo Fry-Top, categoría 111,
fa.bnca~s por «Repagas, Sociedad Anónima», en su instalación indus·
tnal ubicada en Humanes (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~~gida p<?' la vigente legislació~ que afecta al producto cuya homologa
Clon SOliCita, y que el Laboratono «Repsol Butano, Sociedad Anónima»
mediante dictamen técnico con clave A 89416 y la Entidad colaborador~
«Asistencia Técnica en Garantía de Calidad, Control e Inspección (ACI)
Sociedad Anónima", por certificado de clave 89296 han hecho constar'
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple -todas la~
especificaciones actualinente establecidas por el Real Decreto 494/1988,
de 20 de mayo. por el que se- aprueba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de 'homologación CBL-004I, definiendo como características tecnicas
para cada marca y moddo homologado las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del dia 27 de noviembre de .1994.

. Esta homologación se efectóa en relación con la disposición que se
CIta y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de la's condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, 't sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentara, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
I~ que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas .de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

~Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caraclen-sticas para cada marca o modelo o tipo

Marca «Repagás», modelo o tipo FG~90.

Caracteristicas:
Primera: GC, GN, ,JLP.
Segunda: 7,5, 18, 5G.
Tercera: 19,75. 19,75, 19,75.

Marca «Repagás», modelo o tipo FG·75.

Características:
Primera: GC, GN, (jLP.
Segunda: 7,5. IR. 50.
Tercera: 11,90, 11,90, 11,90.

Madrid, 27 de noviembre de 1989:-EI Director general. José Fer
nando Sánchez·Junca Mans.

RESOLLWI0N de 27 de noviembre de 1989. de la Direc
ción (lPIU!ra! de Industria, por la que se homologan cocinas
para LISOS colectivos, calegoría lll, marca ,(Flores Valles»
m,¡r1elo base C\1·21FI5·H, fabricadas por «Flores Valfes:
Socieaad Anrinima!>, en ,\;fadrid.

Recibida en la DireCCión General de Industria la solicitud ~resentada
por la Empresa ~(Ftor:::s Valles. Saciedad Anónima>~. con domicilio social
en Isla de Jam~lca. la, municipio de Madrid. provincia de Madrid, para
la homo!ogaclOn de cocmas para usos colectivos. categoría IlJ. fabrica
dos por «Aores Valles, Sociedad Anónima~~, en, su instala¡;;ión industrial
ubicada en Madrid;

Resultando que por el interc'iado se ha presentad-o la docum'entación
exigida por la vigente ¡cg:i~lación que afecta al producto cuya homologa-
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ción solicita, y que el laboratorio (Repsol Butano. Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A89573. y la Entidad colaboradora
«Novolec», por certificado de clave NM-N"H.F,l·IA.Ol, han hecho
constar; respectivamente. que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado prOducto, con la contraseña
de homologadón CBL-0042. definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologados las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 27 de noviembre de 1994.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la Que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momclto de la homologación.

Caracterisricas comunes el todas las marcas)' modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera: Descripción: Gasto nominal. Unidades: kw.

Valor de las caractensticas para cada marca o. modelo o tipo

Marca «Flores Valles~), modelo o tipo CM-21FI5-H.

Características:
Primera: OC; ON; OlP.
Segunda: 7,5; 18; 50.
Tercera: 35.59: 35.59: 35.59.

Marca ~(Flores Valles), modelo o tipo CM-21PIO-B.

Características:
Primera: OC; ON; OlP.
Segunda: 7.5: 18: 50.
Tercera: 20,47; 20.47; 20,47.

Marca «Fiares Valles». modelo o tipo CM-60P15-H.

Características:
Primera: OC; GN; OlP.
Segunda: 7.5: 18; 50.
Tercera: 45.82: 45,82; 45.82.

Marca «Fiores Valles». modelo o tipo CM-20P05-E.

Calacterísticas:
Primera: OC; ON; GlP.
Segunda: 7,5; 18; 50.
Tercera: 12.79; 12,79; 12.79.

Marca (Fiares Valles», modelo o tipo CM-OIP05-E.

Características:
Primera; OC; GN; GlP.
Segunda: 7.5; 18; 50.
Tercera: 7,68; 7,68; 7,68.

Marca «Fiares Valles». modelo o tipo CM-20P05-B.

Características:
Primera: OC; GN; GlP.
Segunda: 7.5; 18; 50.
Tercera: 12.79; 12,79; 12,79.

Marca ~(Fiores Valles», modelo o tipo CM-OIPQ5-B.
Características:
Primera; GC; GN; Gl?
Segunda: 7,5; 18; 50.
Tercera: 7.68; 7,68; 7.68.

Marca «Fiares Valles», modelo o tipo CM~40PIO-E.

Características:
Primera: OC GN; OLP.
Segunda: 7,5: 18: 50.
Tercera: 25.59: 25.59: 25.59.
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Marca «Flores Valles», modelo o tipo CM-2IPIO-E.

Características:
Primera: GC; GN; GLP.
Segunda: 7,5: 18; 50.
Tercera: 20A7: 20A7; 20.47.

Marca «Fiares Valles», modelo o tipo CM-02PIO-E.

Características:
Primera: GC; GN; GLP.
Segunda: 7,5; 18: 50.
Tercera: 15.35; 15.35: 15,35.

Marca (Fiares Valles»), modelo o tipo CM-01FIQ-E.

Características:
Primera: GC; GN: GLP.
Segunda: 7.5; 18; 50.
Tercera: 15.35: 15,35; 15.35.

Marca «Fiares Valles», modelo o tipo C'M-40P10-B.

Características:
Primera: OC; GN; GL?
Segunda: 7,5; 18; 50.
Tercera: 25.59; 25.59; 25.59.
Marca «Fiares Valles). modelo o tipo CM-02PI0-B.

Características:
Primera: GC: GN: ·GLP.
Segunda: 7.5:18; 50.
Tercera: 15,35; 15.35; 15,35.
Marca (Fiares Valles», modelo o tipo CM~OIFIO-B.

Características:
Primera; GC; GN; GLP.
Segunda: 7.5; 18; 50.
Tercera: 15.35: 15,35: 15,35.

Marca «Flores Valles», modelo o tipo CM-40PIQ-H.

éaracterísticas:
Primera: OC; ON; OlP.
Segunda: 7.5: 18: 50.
Tercera: 33,03; 33,03: 33,03.

Marca «Fiares Valles», modelo o tipo CM-21PI0-H.

Características:
Primera: OC; ON; GL?
Segunda: 7.5: 18: 50.
Tercera: 27.91; 27.91: 27.91.
Marca «Fiares Valles». modelo o tipo CM-02P1Q-H.

Características:
Primera: OC; G N; G LP.
Segunda: 7.5; 18; 50.
Tercera: 22.79; 22.79: 22.79.
Marca «Fiares Valles», modelo o tipo CM-OIFI0-H.

Características:
Primera: OC; ON; OlP.
Segunda: 7.5: 18; 50.
Tercera: 22,79: 22,79; 22.79.
Marca (Fiares Valles», modelo o tipo CM-ID-H.

Características:
Primera: OC: ON; GLP.
Segunda: 7.5; 18; 50.
Tercera: 7,44; 7.44; 7.44.
Marca ~(Fiores Valles». modelo o tipo CM~60PI5-E.

Características;
Primera: GC;,GN; OlP.
Segunda: 7.5: 18; 50.
Tercera: 38.38: 38.38: 38.38.

Marca «Fiares Valles». modelo o tipo CMAIPI5-E.

Características:
Primera: GC; GN; OlP.
Segunda: 7.5; 18; 50.
Tercera: 33,26; 33,16; 33.26.

Marca (Fiares Valles~). modelo o tipo CM-22P 15-E.

Características:
Primera: GC; GN; GlP.
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Segunda: 7,5: 18: 50.
Tercera: 28.14: 28.14: 28,14.

Marca «flores Valles)~. modelo o tipo CM~21F!5·E.

Características:
Primera: GC; GN: GlP.
Segunda: 7,5: 18: 50.
Tercera: 28.14: 28.14: 28,14.

Marca «flores Valles», modelo o tipo CM~03PI5~E.

Características:
Primera: GC; GN: GLP.
Segunda: 7.5: 18: SO.
Tercera: 23.03: 23.03: 23.03.

Marca «Fiares Valles». modelo o tipo CM~I PIFI5~E.

Características:
Primera: OC; GN; GlP.
Segunda: 7.5: 18: 50.
Tercera: 23.03: 23.03: 23.03.

Marca «Flores Valles)~, modelo o tipo CM460PI5~B.

Características:
Primera: GC; GN; GlP.
Segunda: 7,5: 18; 50.
Tercera: 38.38: 38.38; 38.38.

Marca «Flores Valles», modelo o tipo CM-4IPI54B.

Características:
Primera: GC; GN; GLP.
Segunda: 7.5: 18: 50.
Terccra: 33.26: 33.26: 33.26.
Marca «Flores Valles». modelo o tipo CM422PI5~B.

Características:
Primera: OC; GN; OlP.
Segunda: 7.5; 18; 50.
Tercera: 28.14; 28.14; 28.14.

Marca (~Flores Valles~), modelo o tipo CM-2¡FI5~B.

Características:
Primera: GC; GN: GLP.
Segunda: 7,5: 18: 50.
Tercera: 28.14: 28.14: 28.14.

Marca «flores Valles». modelo o tipo CM·03PI5·B,

Características:
Primera: GC; GN: GlP.
Segunda: 7.5; 18: 50.
Tercera: 23.03: 23.03: 23.03.

Marca «Flores Valles», modelo o tipo CM~IPIFI5~B.

Características:
Primera: GC; GN; GlP.
Segunda: 7,5: 18: 50.
Tercera: 23.03; 23.03: 23.03.
Marca «F1ores Valles~~, modelo o tipo CM~4IPl'5·H.

Características:
Primera: GC; GN; GLP.
Segunda: 7.5: 18: 50.
Tercera: 40.71; 40.71: 40.71.

Marca «(F1ores Valles», modelo o tipo CM422PI5~H.

Características:
Primera: GC; GN; GlP.
Segunda: 7,5; 18: 50.
Tercera: 35.59; 35.59; 35,59.

Marca ~(Aores Valles). modelo o tipo CM-03PI5·H.

Caractensticas:
Primera: GC; GN; GlP.
Scgunda: 7,5; 18: 50.
Tercera: 30.47; 30,47: 30,47.
Marca «Fiares Valles)~, modelo o tipo CM·IP1Ft5~H.

Caracteristicas:
Primera: OC; GN; GlP.
Segunda: 7,5; 18; 50.
Tercera: 30,47; 30.47; 30,47.

Marca «Fiores Valle~>. modelo o tipo CM~15~H.

Caracteristicas:
Primera: GC; GN: GLP.
Segunda: 7.5: 18; 50.
Tercera: 7,44: 7,44; 7,44.

Madrid. 27 de noviembre de 1989.-E! Director general, José Fer
nando Sánchez~Junco Mans.

RESOLC'CION de 30 de noviembre de 1989. de la Direc
ción General de Polt"tü:a Tecnológica. sobre inspección
técnica de "ehicl/los usados de importación para efectllane
en las instalaciones de la estación de Arrigorriaga-Bi:kaia.

Visto el Real Da:reto 2140/1985. de 9 de octubre. por el que se
dictan normas para la homologación de tipo de los vehículos automóvi
les, remolques y semirremolques. así como de partes y piezas de dichos
vehículos, y el Real Decreto 1528/1988. de 16 de diciembre. por el que
se modifica el artículo 11 del Rcal Decreto 2140/1985.

Visto. en particular. su artículo 11, en el Que se establece que tos
vehículos usados de importación matriculados en el extranjero y no
comprendidos entre los indicados en el artículo 2.°. deberán pasar la
inspección t~cnica unitaria en la estación expresamente designada al
efecto por el Minist~rio de Industria y Energía. que comprobará Su
correcto estado de mantenimiento, veriticando. asimismo. que las
características del vehículo se corresponden con la documentación
aportada.

Considerando que el mantcnimiento de las condiciones de seguridad
de estos vehículos es de primordial importancia para reducir, en lo
posible. la tasa de accidentalidad. debido a fallos mecánicos de los
vehículos en la carreteras espanolas:

Considerando que el número de estaciones actualmente autorizadas
para efectuar las inspecciones. reguladas por el artículo ¡ 1 del Real
Dec:eto 2140/1985. debe ser ampliado para satisfacer la demanda que
se ha producido de este tipo de inspecciones.

Esta Dirección General ha resuelto que las revisiones d~ los
vehículos usados de importación, a que se refiere el artículo 1I del Rcal
Decreto 2140/1985, puedan ser también efectuadas en las instalaciones
de la estación de Inspección Técnica de Vehículos. situada en la
amopista Bilbao-Zaragoza. área de servicio. Arrigorriaga. identificada
con el número 4.801, Arrigorriaga~Bizkaia.

Estas inspecciones técnicas sólo podrán ser certificadas por personal
de la Administración. de acuerdo con lo estipulado en el articulo 5.° del
Real Decrdo 1987/1985. de 24 de septiembre. sobre normas generales
de i,nstalación y funcionamiento de las ESlaciones de ITV.

Lo que se comunica a los etecto~ oportunos.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Revi1la Pedreira.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1989. de la Direc~
ción General de Industria. por la que se homologan placas
de cocción para usos domésticas, eneastrables. carego-
ria Ill. marca {(Cointra», .'nodelo base E40 XB, fabricadas
por «Ocean 1droc!ima>J, en Bassano del Grapa (Italia).

Re{;ibida en la Dirección General·de'Industrialasolicitrid presentada
por la Empresa «Comercial Cointra, Sociedad Anónima», con domícilio
socia.l en calle Diego de León, nümero 69, municipio de Madrid,
prOVIncia de Madrid, para la homologación de placas de cocción para
usos domesticos. encastrables, categoría m. fabricadas por «Ocean
Idroclima», en "U instalación industrial ubicada en Bassano del Grappa
(Italia); " ~

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya h()mologa~
dón solicita, y que el laboratorio «Atisae Meteo,Test» (AMT), mediante
dictamen técnico con ciave G 890080/3 y 4,.y la Entidad colaboradora
(<Asociación Espanola para el Control de la Calidad>~ (AECC), por
certIficado de clave 227/88, han hecho constar! respectivamt;nte, que el
tIpO o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establ~cidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, pOr el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustiblt:,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación CBP~OO!6, definiendo comCl caracteristicas técnicas
para cada marca y wodelo homologado las que se indican,a continua·
ción, d~biendo el interesado presentar, en su caso, el cenificado de
conformidad de ia prodw;ción antes del día 11 de diciembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relacióncon la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.


